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D.M. Quito, a 22 de febrero de 2022 

 

 

CONVOCATORIA 

 

Sesión Ordinaria No. 006 

Miércoles, 23 de febrero de 2022 

 

ORDEN DEL DIA  

 

A las Consejeras y Consejeros del CPCCS: 

 

• Mgs. Sofía Almeida Fuentes - CONSEJERA 

• Dr. Francisco Lorenzo Bravo Macías - CONSEJERO  

• Lcdo. Juan Javier Dávalos Benítez - CONSEJERO  

• Econ. Graciela Ibeth Estupiñán Gómez - CONSEJERA 

• Abg. María Fernanda Rivadeneira Cuzco - VICEPRESIDENTA 

• Mgs. David Alejandro Rosero Minda - CONSEJERO 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 42, numeral 5 de la Ley Orgánica del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, CONVOCO a la sesión 

Ordinaria, a efectuarse el día miércoles 23 de febrero de 2022, a las 10H30 de 

forma presencial y virtual para los consejeros que no puedan concurrir, usando 

la plataforma tecnológica de comunicación digital, con el objeto de conocer el 

siguiente orden del día: 

 

1. Sorteo público para seleccionar al notario principal y suplente que dará fe pública 

de los procesos del concurso para la renovación parcial de los Consejeros 

principales y suplentes del CNE, y resolución. 

 

2. Disponer que la Secretaría General del Pleno del CPCCS, informe al Pleno, sobre 

las sesiones ordinarias y extraordinarias suspendidas, y resolución. 

 

3. Disponer que la Secretaría General del Pleno del CPCCS, informe al Pleno, sobre 

los miembros de las Comisiones Ciudadanas de Selección que están 

conformados por ex servidores del CPCCS, como delegados de la Función de 

Transparencia y Control Social, y resolución. 
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4. Disponer que la Secretaría General del Pleno del CPCCS en coordinación con la 

Subcoordinación Nacional de Control Social, informe al Pleno sobre los informes 

de veedurías pendientes de ser aprobados, y resolución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abg. Hernán Stalin Ulloa Ordóñez 

PRESIDENTE DEL 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
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